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INFORME N°  000-2025-I.E. “Número y Nombre de I.E.” – CORA IE.

A		:	Mg. Oscar Gonzales Cruz
Director de la UGEL – SAN IGNACIO 

De		:	Comisión de Racionalización – CORA “N° y Nombre de la IE” 

Asunto           : 	Informe del Proceso de Racionalización 2025

Referencia     :	Resolución Viceministerial N° 071-2024-MINEDU
			Resolución Viceministerial N° 075-2025-MINEDU
	
Fecha             :	San Ignacio, 00 de mes de 2025

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finalidad de informar sobre los resultados del Proceso de Racionalización de plazas docentes llevado a cabo en el presente año, en el ámbito de la Institución Educativa “N° y Nombre de la I.E." de la Modalidad Educativa: (EBR, EBE, EBA, ETP) del nivel o niveles “(COLOCAR NIVEL)”, cuyo detalle es el siguiente:

I.- ANTECEDENTES
1.1. Mediante Resolución Viceministerial Nº 071-2024-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones para el proceso de racionalización en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial".
1.2. Resolución Viceministerial N° 075-2025-MINEDU, que resuelve en su Artículo 1.- Modificar el numeral 2; el literal f) del numeral 5.1; el Cuadro 01 del numeral 5.2; el Cuadro 02 del literal a) del numeral 5.3; el numeral 5.4.3; el literal i) del numeral 5.4.5; el literal c) y d) del numeral 5.5; los numerales 5.10.5; 5.10.6; 5.10.10; 5.10.11; 5.11.1.4; 5.11.3.1; 5.11.3.3; 5.11.3.5; 5.11.3.9; 5.11.3.26; 5.11.4; 5.11.4.3; 5.11.4.5; 5.11.4.7; 5.11.5.1; el Cuadro 07 del literal a) del numeral 5.12.2; los literales e), f), y g) del numeral 5.12.3; los numerales 7.9; 7.10; 7.11; y 7.12 de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para el proceso de racionalización en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial”, aprobada por la Resolución Viceministerial Nº 071-2024-MINEDU. Así mismo, establece en su Artículo 2.- Incorporar el literal d) al numeral 5.3; los literales i) y j) al numeral 5.4.6; los numerales 5.10.12; 5.11.3.27; 5.11.4.9; 5.11.5.4, el literal c) al numeral 6.4; los numerales 7.15; 7.16; y 7.17 a la Norma Técnica denominada “Disposiciones para el proceso de racionalización en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial”, aprobada por la Resolución Viceministerial Nº 071-2024-MINEDU.
1.3. [bookmark: _GoBack]Que, mediante Resolución Directoral N° XXXXXXXX, de fecha aa/bb/2025, se conformó la Comisión de Racionalización de la Institución Educativa "N° y Nombre de la I.E." (documento adjunto).

II.- DE LA EVALUACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DE PLAZAS

2. 
2.1. Actualmente, según las Nóminas Oficiales de Matrícula (SIAGIE), existe una población estudiantil de XXX estudiantes, distribuidos en YY secciones, de acuerdo al siguiente detalle:

MATRICULA EBR INICIAL / EBE INICIAL
	TURNOS
	SIAGIE
	0 a 2 años
	3 años
	4 años
	5 años
	TOTAL

	Mañana
	N° Alumnos
	
	
	
	
	

	
	N° Secciones
	
	
	
	
	

	Tarde
	N° Alumnos
	
	
	
	
	

	
	N° Secciones
	
	
	
	
	


              
MATRICULA EBR PRIMARIA /EBE PRIMARIA
	TURNOS
	SIAGIE
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	TOTAL

	Mañana
	N° Alumnos
	
	
	
	
	
	
	

	
	N° Secciones
	
	
	
	
	
	
	

	Tarde
	N° Alumnos
	
	
	
	
	
	
	

	
	N° Secciones
	
	
	
	
	
	
	



MATRICULA EBR SECUNDARIA
	TURNOS
	SIAGIE
	1
	2
	3
	4
	5
	TOTAL

	Mañana
	N° Alumnos
	
	
	
	
	
	

	
	N° Secciones
	
	
	
	
	
	

	Tarde
	N° Alumnos
	
	
	
	
	
	

	
	N° Secciones
	
	
	
	
	
	



2.2. La Institución Educativa cuenta con un total de ZZZ plazas docentes. Las cuales se detallan en el siguiente cuadro:
NIVEL INICIAL
	CARGO
	TOTAL

	Directivo
	

	Director
	 

	Subdirector
	 

	Total Directivos
	 

	Profesor 
	

	Profesor (aula)
	 

	Profesor con Funciones de Director
	 

	Total Profesores
	

	

	Auxiliares en Educación
	 

	

	Total de Plazas en el Servicio Educativo
	 




NIVEL PRIMARIA
	CARGO
	TOTAL

	Directivo
	

	Director
	 

	Subdirector
	 

	Total Directivos
	 

	Profesor 
	

	Profesor (aula)
	 

	Profesor de Innovación Pedagógica
	 

	Profesor Educación Física
	 

	Profesor con Funciones de Director
	 

	Otros Profesores
	 

	Total Profesores 
	

	Total de Plazas en el Servicio Educativo
	 



NIVEL SECUNDARIO
	CARGO
	TOTAL

	Directivo
	

	Director
	 

	Subdirector
	 

	Total Directivos
	 

	Profesor 
	

	Profesor (aula)
	 

	Profesor de Innovación Pedagógica
	 

	Profesor con Funciones de Director
	 

	Profesor con Funciones de Coord. Pedagógico y TOE (30 horas)
	 

	Otros Profesores
	 

	Total Profesores (No incluir contratos por Bolsa de Horas)
	

	Jerárquico
	

	Coordinador Pedagógico (40 horas)
	 

	Coordinador de Tutoría y Orientación Educativa TOE (40 horas)
	 

	Jefe de Taller (40 horas)
	 

	Jefe de Laboratorio
	

	Total Jerárquicos
	 

	

	Auxiliares en Educación
	 

	

	Total de Plazas en el Servicio Educativo
	 

	

	Número de Bolsa de Horas Plan de Estudio (EBR Secundaria)
	 

	Número de Bolsa de Horas por Desdoblamiento (EBR Secundaria)
	 





III.- CONCLUSIÓN

3. 
3.1. Como conclusión general los miembros de la CORA IE, fundamentamos legalmente los siguientes puntos.

a. EXCEDENTES

Como resultado del proceso de evaluación y racionalización de plazas 2025, se determinan el total de plazas excedentes, especificando si son plazas nombradas o plazas vacante, presentándolas en un cuadro resumen.

	N° DEL CÓDIGO DE PLAZA
	SERVIDOR                     (NOMBRE Y APELLIDOS)
	CONDICIÓN (NOMBRADO O VACANTE)
	CARGO
	MOTIVO DE EXCEDENCIA

	
	
	

	
	

	
	
	

	
	

	
	
	

	
	


(Nota; de existir excedencia, adjuntar los documentos sustentatorios).


b. REQUERIMIENTO DE PLAZAS

Se presentan las necesidades de plazas en la Institución Educativa, debidamente sustentadas.
	CARGO
	MODALIDAD - NIVEL
	MOTIVO (Según literales del numeral 5.7 de la Norma Técnica)

	
	
	


	
	
	


	
	
	


	
	
	




IV.- RECOMENDACIONES.

4. 
4.1. Que, se remita el presente informe a la COMISIÓN DE RACIONALIZACIÓN de la UGEL San Ignacio.

Es cuanto informamos a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente
				



………………………………….............		………………………………..…...
DIRECTOR – PRESIDENTE CORA IE.		SUB DIRECTOR 
D.N.I. ___________________			D.N.I. ____________________





…………………………………....			………………………………..…...
REPRESENTANTE DOCENTE				REPRESENTANTE DOCENTE
D.N.I. ___________________			D.N.I. ____________________




………………………………………………           			
AUXILIAR DE EDUCACION 
D.N.I. ___________________				 



2

